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SOBISRHO BE LA P R 3 7 IHCIA BE ALBACETE,

CIRCULAR NUMERO 6.

Los Alcaldes Constitucionales do los pueblos q u e  á  
continuación se espresan, todavia no han remitido á este 
Gobierno de provincia el estado de presos, detenidos y 
arrestados que en fin de Diciembre de 1 8 4 9  existiesen 
en las cárceles, á posar que en mi circular de 2 3  de di
cho mes señalada con número 3 4 6 ,  inserta en el B o le 
tín O ficial número 1 5 5  recomendaba la urgencia en la 
remisión de aquellas noticias. Por tanto, y siendo de 
absoluta necesidad la pronta remisión de ellas, encargo 
á los referidos Alcaldes que sin dar lugar á tercer r e 
cuerdo, las suministren á este Gobierno en los dias que 
restan hasta si 1 5  del corriente. A lbacete  9  de Enero  
de 1 8 5 0 .— L u is  A n ton io  M eoro.

Pueblos qu i se c ita n .

G ine ts .
B arrax .
Ballestero.
B ien scm d a .
Bogarra.
Casas de Lázaro.
Masegoso.
B iopar.
Robledo.
Víanos.
Villaverde.

V iveros.
Bovedilla.
Monlealegre.
Álatoz.
A lborea.
Casas de Ju an  N ü ñ e z .
Fuentealvilla.
Golosalvo.
M ahora .
N avas de Jo rquera ,  
Pozolorente.

R ecu e ja .
Villotoya.
B onete .
C o r ra l- ru b io .
F u en tea lam o .
P o zo -h o n d o .
S a n  P ed ro .
Alcadozo.
A g ram o n .
A lbatana .

Ontur.
Tobarra.
A y n a .
N erp io .
M ad r ig u e ra s .  - 
M ontalvos. 
Tarazona. 
V illa/gordo.
Villa-Robledo.

A D M I N 1 S T A C I0 N  D E  CO NTRIBUCIO N ES D IR E C 
TA s DE LA PROVINCIA DE ALBACETE,

S iendo m u y  pocos los ay u n ta m ie n to s  de  la p ro 
vincia q u e  á esta fecha han  p resen tado  los re sp ec t iv o s  
padrones de r iqueza y rep a r t im ien to s  de la co n t r ib u c ió n  
territorial para el corriente año, á pesar de las ó rdenes  
q u e  se les tiene comunicadas, encargo  á los señores  al
caldes constitucionales de la provincia , cu iden  del p ro n to  
cum plim iento  de este servicio en el concepto  de  q u e  pa
ra  los q u e  no lo h ay an  verificado el día 2 0  del actual, 
ped iré  al señor G obernador civil la o p o r tu n a  comisión 
de ap rem io .  A lbacete  7  de  enero  de  1 8 5 0 .=—Ignac io  
L a p e ñ a .

O T R A .

P o r  la  ¿erección genarnl de Contribuciones D fre c -  
t a s s e  dijo á la estinguida In tendencia  d e  esta P ro v in 
cia con fecha 2 8  de Diciembre ú l t im o  lo q u e  sigue.

Teniendo presente  esta D irección  lo d ispuesto por 
el articulo 3 7  de la real In sc rucc ion  de 2 0  de Diciem
b re  de 4 8 1 7  acerca de  la liqu idación  d e l  f o n d o  suple-

Número 5. "Viernes 1 1  de Enero de 1 85o. 8 Cuartos.
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torio de la contribución territorial, y lo manifestado á 
V .  S .  sobre el particular en 8  del actual, cree la 
misma que debe ser ya conocido en esa provinca el 
sobrante del rilado fondo respectivo al año actual; y 
bajo este concepto ha acordado decir á V .  S . :  1 . c  que 
si el sobrante de cada pueblo resulta ser igual al im 
porte del 2 p j?  del cupo que se le hubiesé fijado para 
18 5 0  v cantidades adicionales para gastos de interés 
común, se conserve en depósito en las eájas del tesoro 
como fondo supletorio del mismo pueblo, quedando 
este dispensado del recargo que para ' igual objeto se 
halla prefijado. 2. °  Que cuando el sobrante no lle
gue al citado 2 p 2  se repartí y exija únicamente 
lo que falte para completarle, supuesto qué este ha 
de ser en lo sucesivo el fondo de reserva destinado 
á cubrir las partidas fallidas y perdones del año in
mediato; y 3. ® que si el remanente de algún pueblo 
escece del importe de dicho 2 p g  , disponga V .  S .  
que este escoro se le abone en cuenta de! primer tri
mestre déi propio año; todo sin perjuicio de que los 
Ayuntamientos soliciten y V. S .  acuerde dentro de

e!, al tenor de lo dispuesto en el artículo 1 0  del real 
Decreto de 2 3  de Mayo de 1 8 4 5 ,  un recargo m av o r  
si el importe de las partidas fallidas le hicieren n e 
cesario.— Lo que comunica á V .  S .  esta Dirección para 
su mas exacto cumplimiento, esperando se sirva darle  
cuenta del resultado con la urgencia posible.

En su consecuencia y resultando que todos los p u e _ 
blos de la provincia escepto los de Mahora v Villal— 
gordo del -Jiicar, tienen un sobrante de su í'ondo su 
pletorio de 1 8 4 9 ,  bastante á cubrir el 2  p §  que debe 
constituir este fondo en el año corriente, lo hago saber  
á los señores Alcaldes Constitucionales y A y u n ta m ie n 
tos dé la provincia para que cuiden de que en los r e 
partimientos de la contribución territorial de este año  
no solo no se comprenda cantidad alguna para dicho’ 
fondo supletorio, sino que se tenga presente la q u e  
le resulta sobrante y que se abonará en cuenta  del 
cupo de la contribución territorial de este año prev io  
el debido ingreso en el tesoro, según se dem uestra  en 
la nota que á continuación se copia. Albacete 7  de  
Enero de 1 8 5 0 . — Ignacio L apeña .

ADMINISTRACION 

la prdmnria he 2Ubácete .

FONDO SUPLETORIO.

G C n ó  d c j  1 8 5 o .

HOTA. que m anifiesta las cantidades que  deben  c o n s titu ir  el im p o rte  del F o n d o  
supletorio  de r85o, como producto  del 2 p  § sobre el cupo de la c o n tr ib u c ió n  
te rrito ria l y recargos, y las que deben abonarse á los pueblos en cu en ta  dei cu p o  
corriente como sobrantes de 1849 despu.es de cubiertos los fallidos q u e  h a n  sido  
aprobados.

PUEBLOS.

Ábenjibre. . . . . . . .
A l a t ó z . ............................. .......
Albátahá. . . . . . . .
Alborea. . . . . . . .
Álóadozo. . . . .  . . . .
Aícolá  del Ju ra r .  . . . . .
Alcaráz. . . . . . . .
A'lmansa. . . . . . . .
A lpera.. ....................................
A yna.  .............................
Balazote.
Balsa de Ves.
Ballestero. .
B arr tfx .,  .
Bienservida. .
Bogarra'. .
B onete .......................
Bonillo.. . . .

I Importe del 
Fondo supleto

rio de 1849.

Bajas por los 
fallidos aproba

dos.

L'fqtíido
qne

resulta.

Im porte del
% P o  

para 1830.

1 8 4 1 » 8 4 1  » 4 1 0
4 6 0 2 » 3 9 9  5 1 2 0 2  2 9 8 1 3 »

5 3 2 » 5 3 2  A 2 5 7 »
1 5 1 6 » 1 5 1 6  » 7 5 3 »
1 1 2 6 » 1 1 2 6  » 5 0 5 »
2 8 7 8 » 2 8 7 8  » 1 3 9 8 »
3 8 5 0 » 1 0 4 7  1 2 2 8 0 2  2 2 1 9 2 0 »
8 4 5 0 » 8 4 5 0  » 4 2 2 2 »
2 3 2 6 » 2 3 2 6  » 1 1 5 6 »
1 4 6 0 » 1 4 6 0  )>j 7 0 4 »
1 8 0 2 » 1 8 0 2  » 8 6 8 »
1 2 6 9 » 1 2 6 9  » 561 »
1 1 7 4 » 1 1 7 4 5 6 3 »
2 3 9 8 » 4 2 0 8  16 1 1 8 9  1 8 1 1 5 7 »

8 5 8 »s’ 8 5 8  » 4 2 7 »
1 8 4 4 » 5 21  2 2 1 3 2 2  1 2 8 6 1 »
1 0 3 7 » 1 0 3 7  » 5 1 8 »
273%  17, 2 7 2 2  17i 1 3 5 9 »

Sobran te<
abona en , 
del cupo ti 

ritorir

4 31
3 8 9
2 7 8
7 6 3
611

1 4 8 0
3 8 2

4 2 2 8
1 1 7 0
786
934
7 0 8
611
32
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461
8 1 9
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2 9

A
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Carfcetén. .
Casas Ibañez. .
Casas de Juan N uñéz .  
Casas de Lázaro. 
Casas de Molilleja. 
Casas de V es . .  
Cándele. .
Cenizate. . 
Carralrubio.
Cotillas.
Chinchilla. .
E lche de la S ierra .  
Ferez .  .
F u cn -S an ta .
Fuen te -A lom o. 
Fuen le -A lv il la .
C íñela  (La) . „ 
Colosalvo. .
Ilellin y Agraroon 
Herrera (Lo) . .  
H igueruela.
Veste , .
Jorquera  . .
L e  tu r ,  .
Lezdza.
L ie to r,  . . ■
M adrigueras. . 
Masegoso y Cilleruelo 
M inaya.
Molinicos. . 
Monlalvos. . .
Montealagre.
M uñera. .
N avas de Jorquera 
Nerpio. . . .
H uya Gonzalo. 
O n tu r .  .
Ossa de Montiel 
P o te rn a .
P eñas  de S .  Pedro  
Peñascosa. .
P é l ro la .
Povedilla. 
P ozo -H ondo .
Pozo Lócenle. . 
Pozuelo. . .
Recueja.
R iopar .
Robledo.
Roda ( L á ).
Salobre y Reolid. 
Son  Pedro y Cañados 
Socolaos.
Tarazona 
Tóbarra  
Valdeganga. .
V es  (Vdlá de). 
Víanos. .. 
Villamalea. 
Villapalacios. „ 
Villarrobledo, .

1 2 8 3 5 8 3 A 6 9 9
i

A 6 1 2  A 8 7  A
3 6 2 0 » 2 6 2 0 A 1 2 6 3  A 1 3 5 7  A
1 0 5 2 A 1 0 5 2 A 5 6 8  A 5 4 4  A

661 A 661 A 3 6 7  A 3 5 4  A
5 6 6 A 5 6 6 A 2 7 2  A 2 9 4  A

3 3 4 4 A 2 2 4 4 A 1 1 1 6  A 1 1 6 4 ,  A
6 5 5 1 31 1 4 1 0 17 5 1 4 1 1 4 3 6 2 9  A 2 1 1 2 1 4
1 0 6 0 A 1 0 6 0 A 5 1 1  A 5 4 6  A
1 1 8 6 )) 1 1 8 6 A 5 6 8  A 6 1 8  A

3 3 8 A 3 3 8 A 1 5 6  A 1 8 8  A
4 0 7 0 A 2 5 8 12 3 8 1 1 2 2 2 6 2 8  A 1 7 8 3  2 2
2 5 9 4 A 2 5 9 4 A 1 2 5 1  A 1 3 4 6  A
1 3 0 3 A 1 3 0 2 A 6 2 5  A 6 7 7  A
1 2 2 9 2 3 1 2 2 9 2 3 6 1 2  A 6 1 7  2 3

9 9 3 A 9 9 2 A 1 7 7  A 5 1 5  A
1 1 7 4 A 1 1 7 4 A 5 8 6  A 5 8 8  A
4 1 8 5 A 4 1 8 5 A 1 8 2 6  A 2 3 6 5  A

141 A 141 A 6 8  A 7 3  A
1 1 5 1 2 5 1 1 5 1 2 5 5 3 5 5  A 6 1 5 7  5

4 8 3 A 4 8 2 A 2 6 7  A 2 1 5  A
1 5 7 0 A 1 5 7 0 A 7 5 7  A 8 1 3  A
6 0 0 0 A 6 0 0 0 A 2 8 8 5  A 3 1 1 5  A
2 6 0 3 1 7 2 6 0 3 1 7 1 1 7 2  A 1 4 3 1  1 7
1 9 7 2 A 1 9 7 2 A 9 5 8  A 1 6 1 4  A
2 6 8 4 A 2 6 8 4 A 1 3 3 3  A 1 3 5 1  A
2 8 3 5 A 2 8 3 5 A 1 2 3 6  A 1 6 6 5  A
2 5 5 8 A 2 5 5 8 A 1 2 2 6  A 1 3 3 2  A 

5 7 4  A1 1 7 3 A 1 1 7 2 A 5 9 8  A
2 3 0 3 A 2 3 0 3 A 1 6 1 6  A  ̂ 1 2 9 3  A

8 1 0 A 3 0 3 3 2 6 0 7 1 2 3 8 8  A 2 1 9  1 ^
6 3 0 A 6 3 6 A 2 8 6  A 3 5 6  A

3 3 8 3 A 3 3 8 2 A 1 6 8 4  A 1 6 9 8  A
1 9 2 5 A 2 1 3 3 3 1 7 1 1 1 9 5 8  A 7 5 3  4

9 5 6
3 3 1 0

A
A

9 5 6
3 3 1 0

A
A

4 6 2  A 
1 5 6 1  A

494 , A 
1 7 4 9  A

7 6 2 A 7 6 2 A 3 6 5  A 3 9 7  A 
4 2 4  A 
2 8 5  A

8 5 3
5 6 7

A
A

 ̂ 8 5 2  
1 5 6 7

A
A

4 2 8  A
2 8 2  A

7 2 6 A í 7 2 6 A 3 6 2  A
3 0 9 9 1 3 1 3 0 9 9 1 3 1 4 5 6  A 1 6 4 3
4 1 6 1 A / / O / 0 7 8  A 5 8 5  A

6 9 7 A 0 9 7 A  ̂ 5 7 7  A 5 5 7  A
7 ^ 7 A 7 / 7 A 2 0 5  A 2 5 7  A

2 5 7 / A ¿ 7 7 / 7 / 7 9 0 2 / 7 / 5 5  A 7 7 0  2 75 6 5
2 4 4 J

7 7 4

A
7
A

2 7 7 / 2
7 7 3

2 / 0 7
7 7 7

A
2 7

A

2 / 7  A 
7 / 7 5  A 

5 7 0  A

/ 7 9  A 
9 9 / 2 7  
5 9 5  A7 7 0

7 0 4
6 7 7 /

6 7 3
Y09G

A
A

2 7
A

41

7 7 0
7 0 7

7 7 7 /
0 7 2

/ 0 9 0

A
A

2 7
A

/ /

7 7 8  A 
2 7 8  A 

2 9 5 9  A 
5 7 /  A 
0 7 7  A

7 0 2  A 
5 0 5  A

2 9 4 2 2 8  
3 7 /  A 
5 7 9  / /

/S'3f> A 7 7 2 0 A 8 / /  A 7 6 0 9  A
7 5 7 2
6 5 5 0

A
A

7 7 7 2
0 7 7 0

A
A

2 5 5 5  A 
5 0 5 9  A

2 7 / 5  A 
5 2 9 /  A

/ / 2 7 A1 / / 2 7 A 5 7 0  A 1 5 8 7  A
/ / 7 5 2 6 5 5 4 2 7 / 9 2 7 5 7 5  ^ 2 7 5  2 7
2 7 7 7 A i 2 7 7 7 A 7 2 7 /  ^ 7 2 8 7  A
¿ 7 5 3 A / 7 7 2 A 7 5 2  A 8 0 0  A

7 7 6 A 7 7 0 A ^ 5 8  A 7 7 2  A
9 7 3 6 A I I 9 7 2 0 A 7 8 0 8  A 7 5 5 2  A
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Villatoya. . . . . .
V illaxerde.......................................
V iveros ...........................................

T O T A L E S .

47 0 2 6 7 7 0 2 6 3 4 » 3 6 2 6
6 2 0 » 6 2 0 » 2 4 7 » 2 7 0 »
808 » 808 )> 4 7 0 5 2 0 »

7 7 2 3 5 5 5 2 6 9 4 2  5 0 7 6 3 3 0 7 2 3 5 6 5 0 3 2 2 3 2 2

Albacete 9 de Enero de i85o.=Ignacio La peña,

Sección be €oníabiübab be la ¡pro- 
rinda be Albacete.

Por la Contaduría general del Reino se ha comu
nicado á la contabilidad de hacienda pública de esta pro
vincia la real orden siguiente.

«El Exmo. señor Ministro de Hacienda se ha servi - 
do comunicar á esta contaduría general con fecha 1 . 
del corriente la real orden que sigue.— En consecuen
cia de la supresión de la secretarias de las Intendencias 
acordada por real decreto de 28  de diciembre último, 
la Reina ha tenido á bien disponer que las suscriciunes 
al Boletín oficial del Ministerio de H acienda , se reciban 
en lo sucesivo en las oficinas de contabilidad provincial, 
donde continuará este servicio á  cargo de los antiguos 
secretarios que ahora tienen el carácter de oficiales ma
yores de las mismas. De real orden lo digo á V .S .  para 
eu inteligencia y efectos oportunos y á fin de que lo co
m unique con toda brevedad á Jas dependencias mencio
nadas . Y  lo traslada á V .  esta contaduría genearl pa
ta  su cumplimiento.»

L o quo he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para que tanto los particulares como ayuntam ien
tos que quieran suscribirse á dicho periódico oficial 
tengan entendido que las suscriciones corren á cargo de 
la e-presada oficina de contabilidad de esta provincia.-— 
Albacete 9 de enero da 1850.— Francisco Loredo.

<£omidott be Sustracción primarla 
be la prouiima be 2Ubaccü.

C IR C U L A R .

Para facilitar las noticias que pide el Gobierno da 
S .  M, á esta Comisión, se hace preciso que los A l
caldes de los pueblos de esta provincia, remitan á esta 
Comisión á  Ja posible brevedad, una nota comprensiva 
de los nombres y apellidos de cada uno de los m aes-  
tros y m aestras , la dotación que disfrutan y de 
que fondo, se pac n, si son interinos ó propietarios, 
el tiempo qu. se hallan desempeñando sus respectivas 
escuelas, y ti número de alunmos que concurren á 
cada una de ellas.

Dios guarde á V .  V . muchos añosr Albacete 9 
de Eenero de 1 8 5 0 — #  p L u i s  Antonio M eoro .
-— h l  Secretario.— Jo$<i M aría López.-— Señores A l 
caldes Constitucionales de (os y ueUos de esta provincia .

EDICTO.

Don Antonio Berna!, alcalde constitucional de la villa de 
Veste, presidente de su ayuntamiento.

Por el pfesente'ediclo.. se .seca á pública su b a s ta  e 
arrendamiento de ios pastos de suelo y oja en todo el 
corriente año, de las dehesas de Tus, Pardal, Árdal, M o
lejón, [Calar, de la r im a, Rincón del puente, H u m b ria  
del rio, y llano Piñón, pertenecientes á  los propios de es
ta villa, por término de treinta dias contados desde el de 
la inserción en el B oletín  O ficial, y se cita para único 
remate, aquel en que concluya dicho término, en estas 
salas capitulares de once á doce de la m añana ,  bajo las 
bases y condiciones que se tendrán de manifiesto en la 
secretaría de ayuntamiento, á la que podrán concurrir  
los que quieran interesarse en dicha subasta, y hacer 
posturas. Dado en esta dicha villa de Veste á dos de 
enero de mil ochocientos cincuenta.— A ntonio B e rn a l.  
— P o r su  m andado .— M anuel S a n toyo .

Continúa el B ea l Decreto dando una nueva  organ iza
ción á  las Academias y  E studios de las B ella s A r te s .

A r t . 3 0 .

Podrán  nombrarse comisiones especiales para  los 
negocios y trabajos que exijan, componiéndose de |a g 
personas que en cada caso acuerde la ju n ta  general,

CAPITULO V.

' D e las sesiones.

A íiT . 31.

La ¡"unía de Gobierno tendrá sesión s iem pre  q UQ 
el presidente lo juzgue necesario para  el desem peño  
de los negocios.

A r t ,  32.

Las juntas generales se celebrarán el p r im o r  d o 
mingo de cada mes, y se reunirán ex trao rd in a r iam en te  
cuando la academia lo acuerde ó el presidente las c o n 
voque. (S e  co n tin u a rá .)

IMPRENTA DE JOSÉ Y RAFAEL S E R N A , 
mil* 4e la Concepción nüm. 2.
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